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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN: Plenaria  
 
TEMA: Balance del año de racionamiento de agua en Bogotá 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría de Gobierno, Secretaria General, Secretaría del 
Hábitat, Secretaría de Ambiente, Secretaría de Educación, Secretaria de Desarrollo 
Económico, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Movilidad, 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Transmilenio, IDPAC 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá.  
 
 
CUESTIONARIO: 

1. El PDD estableció el Programa de atención integral a la primera infancia y educación 
como eje del potencial humano, indique el avance del programa de educación 
ambiental que promueve el cuidado de los recursos naturales, especialmente el 
agua. Frente a lo anterior:  

A. Remita los contenidos impartidos en este programa 
B. Determine los recursos invertidos. Detallando también lo destinado a  

contratación de personal para este objetivo 
C. Indique en que se diferencia este programa en relación con anteriores. 
D. ¿Cuántas personas han impacto?  
E. ¿Cuál es la evaluación del programa en términos de cuidado de los recursos 

ambientales, sobre todo del agua?  

2. El artículo 13 del PDD establece la intención de que Bogotá tenga un consumo 
promedio de agua que alcance los 15 m3 por segundo, al respecto informe: 

A. Los avances que se han dado para alcanza dicho propósito 
B. Establezca el consumo diario de agua en Bogotá desde la expedición del PDD. 
C. ¿Qué se necesita para lograr que el consumo de agua sea de 15 m3 por 

segundo en Bogotá?  
 

3. Realice un balance de cumplimiento del Decreto 334 de 2024 
 

4. Indique si las entidades distritales del sector central, descentralizado, adscritas 
y vinculadas desarrollaron campañas de concientización sobre el ahorro del 
agua. En caso afirmativo, manifieste las campañas realizadas y si estas 
incluyeron talleres, el recurso invertido y el impacto. 
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5. Indique si las autoridades distritales generaron incentivos no pecuniarios a los 

suscriptores y/o usuarios residenciales del servicio público de acueducto que 

durante dos periodos de facturación consecutivos disminuyan el uso del agua 

potable en un metro cúbico respecto de su consumo promedio del semestre 

inmediatamente anterior. 

 
Cordialmente,  
 
 
        
 
ANDRES BARRIOS BERNAL   SANDRA FORERO RAMÍREZ                                  
Concejal de Bogotá D.C.     Vocera - Concejal de Bogotá D.C. 
 
        
 
 

 

    
     
 

Aprobada en Plenaria 09-04-2025

Proposición 513 de 2025




